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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

AUTO No. 411 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Revisada la actuación que nos ocupa se advierte que en proveído del 27 de enero de 2023 

se decidió lo siguiente, veamos:   

 

 

 

En consecuencia, el togado de la parte interesada manifestó lo siguiente:  
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Sin embargo, a la data se extraña manifestación alguna por parte del demandado 

FERNANDO LONDOÑO OSORIO. 

 

Por lo tanto, y con el fin de dictar sentencia anticipada atendiendo el acuerdo arrimado, se 

REQUIERE al extremo pasivo, para que en el término de TRES (3) DÍAS contados a partir 

de la notificación del presente proveído a su correo electrónico, se sirva indicar si esta de 

acuerdo con la aclaración arrimada por el DR. DANIELO CARDONA MONCADA el 31 de 

enero del año en curso. Se advierte desde ya, que en caso de guardar silencio se 

entenderá que no hay oposición a la aclaración y que se encuentra conforme con lo 

asignado a su cargo.  

 

Para el cabal cumplimiento de lo anterior, se dispone por la secretaría del juzgado o 

personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio, de manera 

CONCOMITANTE a la publicación por estado de presente proveído, enviar el presente 

proveído y el documento a consecutivo 28 del expediente digital al memorado.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza 
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